
JUNTA ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

ACTA NÚMERO TRES 

En la ciudad de Córdoba, República Argentina, a dieciocho días del mes de Mayo del 
afio Dos Mil Quince, siendo las 12.00 horas, en la sede de la Secretaría General de la 
Universidad Nacional de Córdoba, sita en calle Av. Valparaíso s/n Ciudad 
Universitaria, de esta Ciudad, se reúnen los integrantes de la JUNTA ELECTORAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, Lic. Ana María Alderete, 
Dr. Alberto León y Abog. Marcelo Ferrer Vera, con motivo de la Elección de 
Consiliarios Estudiantiles a llevarse a cabo el 09-06-2015 y se da entrada a los 
siguientes Expedientes: 1) Expte. 20743/2015, donde el Sr. Gustavo Prieto, en el 
carácter de apoderado, manifiesta la intención de participar del Grupo de Electores 
"REM - Renovación en Medicina", hace reservas de nombres, denominaciones y 
acompafia los avales reglamentarios; 2) Expte. 23495/20154, donde el Sr. Ezequiel 
Peressini, en el carácter de apoderado, manifiesta la intención de participar del Grupo 
de Electores "Izquierda Socialista" y hace reservas de nombres, denominaciones y no 
acompafia los reconocimientos reglamentarios; 3) Expte. 23723/2015, donde el Sr. 
Santiago Notarfrancesco delega en la Srta. Mariana Sánchez y Sr. Andrés 
Rodríguez, el poder que detenta y manifiesta la intención de participar de la Asociación 
"Movimiento Universitario Sur"; 4) Expte. 23409/2015, donde las Srtas. Laura 
Blanco, Lucrecia Gazzera y el Sr. Ezequiel Diez, en el carácter de apoderados, 
manifiestan la intención de participar del Grupo de Electores "La Cámpora" y 
acompafian las Resoluciones de H. Consejo Directivo de las Facultades de Psicología y 
Derecho y Cs. Sociales, expresando que acompafiarán la Resolución de la Facultad de 
Cs. Económicas y hace reservas de nombres; 5) Expte. 23737/2015, donde la Srta. 
Melisa Lescano y Sres. Juan Pablo AguiJar y Gonzalo Valverde, en el carácter de 
apoderados, manifiestan la intención de participar del Grupo de Electores "En Clave 
Roja", hace reservas y no acompafia los reconocimientos reglamentarios; 6) Expte. 
23749/2015, donde el Sr. Gabriel Domínguez y Srta. María Ordóñez, en el carácter 
de apoderados, manifiestan la intención de participar del Grupo de Electores 
"Sudestada" y expresan haber solicitado los reconocimientos en las Facultades de 
Filosofia y Humanidades, Lenguas y C. Agropecuarias y hacen reservas; 7) Expte. 
23545/2015, donde el Sr. Marcelo da Vila, en el carácter de apoderado, manifiesta la 
intención de participar del Grupo de Electores "Unión de Juventudes por el 
Socialismo -Partido Obrero", acompafia Resolución Junta Electoral de Arquitectura y 
hace reservas; 8) Expte. 2380112015, donde el Sr. Francisco Losano, en el carácter de 
apoderado, manifiesta la intención de participar del Grupo de Electores "Propuesta 
Uuiversitaria" y acompafia Résolución de H. Consejo Directivo de la Facultad de 
Derecho y Sociales, expresando que acompafiará Resoluciones de las Facultades de Cs. 
Económicas y Arquitectura y hace reservas; 9) Expte. 23829/2015, donde el Sr. Tomás 
V. Juncos, en el carácter de apoderado, manifiesta la intención de participar del Grupo 
de Electores "UEU -Uuióu de Estudiantes Uuiversitarios" y acompaña un 
reconocimiento de Junta Electoral de la Facultad de Arquitectura y hace reservas; 10) 
23824/2015, donde los Sres. Guillermo Massola y Lautaro Blatto, en el carácter de 
apoderados, manifiestan la intención de participar de la Asociación "Franja Morada -
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RA - Juveutud Radical" y hace reservas; 11) Expte. 23884/2015, donde el Sr. Daniel 
Artaza, en el carácter de apoderado, manifiesta la intención de participar de la 
Asociación "Apertura de Estudiantes Independientes y Solidarios - ADEIS" y hace 
reservas; 12) Expte. 23890, donde el Sr. Sebastian Fondacaro, en el carácter de 
apoderado, manifiesta la intención de participar del "Movimiento Nacional 
Reformista - MNR" Y acompaña Resoluciones de H. Consejos Directivos de las 
Facultades de Cs. Económicas, Famaf y Derecho y Cs. Sociales y hace reserva; 13) 
Expte. 23910/2015, donde el Sr. Carlos Campos y Alejandro Burgos, en el carácter 
de apoderados, delegan el apoderamiento en el Dr. Daniel Artaza, para realizar los 
trámites pertinentes y manifiestan la intención de participar del Grupo de Electores 
"JUP - Juventud Uuiversitaria Perouista" y acompaña reconocimiento de la 
Facultad de Arquitectura y hace reservas; 14) Expte. 23932/2015, donde la Srta. 
Patricia Metayer, en el carácter de apoderada, manifiesta la intención de participar del 
Grupo de Electores "CEU - Compromiso Estudiantil Universitario" y acompaña 
Resolución de la Facultad de Cs. Exactas y hace reservas; 15) Expte. 23927/2015, 
donde el Sr. Nicolás Jares y Sr. Camilo Serra Di Lollo, en el carácter de apoderados, 
manifiestan la intención de participar de la Asociación "LA BISAGRA - Movimiento 
Universitario Independiente" y hacen reservas; 16) Expte. 23959/2015, donde el Sr. 
Marcelo Maceira, en el carácter de apoderado manifiesta la intención de participar de 
la Asociación "MST - Nueva Izquierda" y hace reservas; Y CONSIDERANDO que: 
1) Que el apoderado del Grupo de Electores "REM - Renovación eu Medicina" ha 
cumplimentado con los requisitos según Ord. 19/2010; 2) Que el apoderado del Grupo 
de Electores "Izquierda Socialista" no acompaña los reconocimientos reglamentarios; 
3) Que "Movimiento Universitario Sur" es Asociación constituida legalmente; 4) Que 
los apoderados del Grupo de Electores "La Cámpora" acompañan dos de los tres 
reconocimientos exigidos por la normativa; 5) Que los apoderados del Grupo de 
Electores "En Clave Roja", no acompañan los reconocimientos reglamentarios; 6) Que 
los apoderados del Grupo de Electores "Sudestada" expresan que acompañarán los 
reconocimientos de la Facultad de Filosofía y Humanidades, Lenguas y Cs. 
Agropecuarias; 7) Que el apoderado del Grupo de Electores "Unión de Juventudes por 
el Socialismo - Partido Obrero" no acompaña los reconocimientos reglamentarios; 8) 
Que el apoderado de "Propuesta Uuiversitaria", acompaña Resolución del H. Consejo 
Directivo de la Facultad de Derecho y Cs. Sociales, expresando que acompañará las 
Resoluciones de los H. Consejo Directivos de las Facultades de Cs. Económicas y de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño; 9) Que el apoderado del Grupo de Electores "UEU 
- Unión de Estudiantes Universitarios" acompaña un reconocimiento de la Junta 
Electoral de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño; l O) Que "Franja 
Morada - RA -Juventud Radical" es Asociación constituida legalmente; 11) Que 
"Apertura de Estudiantes Independientes y Solidarios ADEIS" es Asociación 
constituida legalmente; 12) Que el "Movimiento Nacional Reformista - MNR" es 
Asociación legalmente constituida; 13) Que el apoderado de "JUP -Juventud 
Universitaria Peronista" acompaña reconocimiento de la Junta Electoral de la 
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño; 14) Que la apoderada de "CEU -
Compromiso Estudiantil Universitario" acompaña una Resolución del H. Consejo 
Directivo de la Facultad de Cs. Exactas; 15) Que "La Bisagra - Movimiento' 
Universitario Sur" es Asociación constituida legalmente; 16) Que "MST - Nueva 
Izquierda" es Asociación constituida legalmente; esta Junta RESUELVE: 1) Tener 
presente la intención de participar del Grupo de Electores "REM - Renovación en 
Medicina", las reservas realizadas y como apoderado al Sr. Gustavo Prieto; 2) Tener 
presente la intención de participar del Grupo de Electores "Izquierda Socialista" e 
intimar a su apoderado, Sr. Ezequiel Peressini, a traer los reconocimientos de tres o 
mas Facultades en el termino de 24 hs., bajo apercibimiento; 3) Tener presente las 
reservas realizadas por la Asociación "Movimiento Universitario Sur" y como 
apoderados a los Sres. Mariana Sánchez y Andrés Rodríguez; 4) Tener presente la 
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intención de participar del Grupo de Electores "La Cámpora" e intimar a sus 
apoderados Srtas. Laura Blanco, Lucrecia Gazzera y Sr. Ezequiel Diez, a traer el 
reconocimiento de la Facultad de Cs. Económicas, en el termino de 24 hs., bajo 
apercibimiento; 5) Tener presente la intención de participar del Grupo de Electores 
"Eu Clave Roja" e intimar a sus apoderados Sres. Juan Pablo Aguilar, Gonzalo 
Valverde y Melisa Lescano a traer los reconocimientos de tres o mas Facultades, en el 
término de 24 hs. bajo apercibimiento; 6) Tener presente la intención de participar del 
Grupo de Electores "Sudestada" e intimar a sus apoderados Sres. Gabriel 
Domínguez y María Ordóñez, para que en el término de 24 hs. acompañen los 
reconocimientos de las Facultades de Filosofia y Humanidades, Lenguas y Cs. 
Agropecuarias, bajo apercibimiento; 7) Tener presente la intención de participar del 
Grupo de Electores "Unión de Juventudes por el Socialismo - Partido Obrero" e 
intimar a su apoderado Sr. Marcelo Da Vila a traer dos reconocimientos más, en el 
termino de 24 hs., bajo apercibimiento; 8) Tener presente la intención de participar del 
Grupo de Electores "Propuesta Universitaria" e intimar a su apoderado Sr. 
Francisco Losano, para que en el término de 24 hs., acompañen las Resoluciones de H. 
Consejo Directivos de las Facultades de Cs. Económicas y Arquitectura, bajo 
apercibimiento; 9) Tener presente la intención de participar del Grupo de Electores 
"UEU - Unión de Estudiantes Universitarios" e intimar a su apoderado Sr. Tomás 
Juncos, para que en el término de 24 hs. acompañe dos reconocimientos de Juntas 
Electorales de Facultades, bajo apercibimiento; 10) Tener presente las reservas 
realizadas por la Asociación "Frauja Morada - RA - Juventud Radical" y tener como 
apoderados a los Sres. Guillermo Massola y Lautaro B1atto; 11) Tener presente las 
reservas realizadas por la Asociación "ADEIS - Apertura de Estudiantes 
Independientes y Solidarios" y como apoderado al Abog. Daniel Artaza; 12) Tener 
presente las reservas realizadas por la Asociación "Movimiento Nacional Reformista -
MNR" Y como apoderado al Sr. Sebastiáu Fondacaro; 13) Tener presente la 
intención de participar del Grupo de Electores "JUP -Juventud Universitaria 
Peronista" e intimar a sus apoderados Carlos Campos, Alejaudro Burgos y a su 
delegado Abog. Daniel Artaza, para que en el termino de 24 hs. acompañen dos 
reconocimiento más, bajo apercibimiento; 14) Tener presente la intención de participar 
del Grupo de Electores "CEU - Compromiso Estudiantil Universitario" e intimar a 
su apoderada Srta. Patricia Metayer para que en el término de 24 hs. acompañe dos 
reconocimientos más, bajo apercibimiento; 15) Tener presentes las reservas realizadas 
por la Asociación "La Bisagra - Movimiento Universitario Independiente" y como 
apoderados a los Sres. Nicolás Jares y Camilo Serra Di Lollo; 16) Tener presentes las 
reservas realizadas por la Asociación "MST - Nueva Izquierda" y como apoderado al 
Sr. Marcelo Maceira; 16) Notifiquese. Con lo que se dio por terminado el acto, que 
previa lectura y ratificación, firman los arriba mencionados, en el lugar y fecha 
indicados, todo por ante mi que doy fe.----------------------------------------------------------.--
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